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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que la actual dis

tribución de los asuntos cuyo con o
cim iento y tramitación corresponde  

i a la Subsecretaría quede modificada  
a partir de la fecha de la presen te , 
agrupándose en lo sucesivo en las 
S£ceiones que se señalan.— Pági
nas 453 y 454.

Otra ídem que la actual distribución  
de los asuntos cuyo conocim iento y 
tramitación corresponde a la D irec
ción general de los Registros y del 
Notariado quede modificada a par
tir de la fecha de la presen te, agru
pándose en lo sucesivo en las Sec
ciones que se señalan.- Página 454. 

Otra ídem que los Archivos parroquia
les, que venían dependiendo direc- 
tamente de este Departamento, pa
sen a depender de la Sección quin
ta de la D irección general de los 
Registros y del Notariado, cesando

en tal com etido el Juez decano de 
los municipales de esta capital.— Pá
gina 454.

Otra nombrando, con carácter interi
no, V icepresidente del Consejo Na
cional de Tutela de Menores a don 
Luis Labín.—<Página 454.

Otra ídem Agente judicial del Juzga
do especial instructor de la provin
cia de Toledo, con carácter interi
no, a D. Pedro González Martines. 
Páginas 454 y 455.

Otra ídem Agente judicial del J u g a 
do de Primera Instancia e Instruc
ción de Cogolludo, con carácter in
terino, a D. Ramón Cambropero 
González.— Página 455.

Otra ídem Auxiliar del Tribunal espe
cial de guardia de la provincia de 
Toledo, con carácter interino, a 
doña Elpidia Catón Marco.— Pági
na 455.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo quede rectificada  

la de 10 de Diciem bre de 1938 (Ga

ceta  número 350, de 16 de igual 
mes) por la que sé nombraba asi
milado a Teniente del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado) a 
D. Aurelio Sánchez Aroca.— Pági
na 455.

Otra disponiendo quede ampliada la 
convocatoria de señoritas m ecanó
grafas con destino a las diferentes 
dependencias del Cuerpo de Seguri
dad (Grupo Uniformado) en el nu
mero de setenta plazas y que se fo r 
malice el Escalafón con arreglo a la 
puntuación obtenida . —  Página 455.

Otrá nombrando para el mando de la 
Tercera División de Asalto al Co
mandante D. Pedro Fernández Pelli- 
cer y que cese en el cargo de D irec
tor de los Colegios de Huérfanos dfl 
Cuerpo de Seguridad, que venía des
empeñando.— Página 455.

Otra concediendo el em pleo de Te
niente coronel a D. Jesús Valdés 
Oroz y confiriéndole al propio tiem
po el mando de la Cuarta División  
de Asalto.— Página 455.

A n exo  ú n ic o .— Administración de Jus
ticia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: A fin de obtener un mayor 

rendimiento de los servicios,
Esté Ministerio 'ha dispuesto que la 

actual distribución de los asuntos cuyo 
conocimiento y tramitación correspon
de a esa Subsecretaría quede modifica
da a partir de la fecha de la presente 
Orden, agrupándose en lo sucesivo *en 
las Secciones que se señalan:

Sección  1.*— Personal judicial y fiscal.
Magistrados del Tribunal Supremo. 

De las Audiencias y suplentes.—.Auto
rizaciones para constituir Tribunales 
fuera de la capitalidad de ilas Audien
cias.— Ministerio Fiscal e incidencias 
referentes a lá constitución y funcio

namiento de los Tribunales de do con
tencioso.— Aspirantes al Ministerio 
Fiscal.— Jueces de primera instancia 
e instrucción.— Aspirantes a la Judi
catura; escalafones de ambas carreras. 
Relaciones -con las /Comisiones y orga
nismos en que tengan intervención 
funcionarios judiciales y fiscales.—  
Quejas contra estos funcionarios y pe
ticiones de los mismos.— Tribunales 
populares y Jurados de urgencia.— 
Tribunales especiales.

Sección  2.*— Personal auxiliar de la 
Administración de Justicia y admi
nistrativo de los Tribunales.— Abo
gados y Procuradores.— Secretariado 
judicial.— M édicos forenses.

- Oficiales de Sala de Audiencias te
rritoriales. —  Personal administrativo 
del Tribunal Supremo. —  Fiscalía del

mismo.— Subalternos de Tribunales y 
Juzgados.— Abogados y Procuradores. 
Peticiones y quejas relacionadas con  
el ejercicio de ambas profesiones.—  
Depósito judicial de cadáveres.— Se
cretariado del Tribunal Supremo, Au
diencias y Juzgados de primera ins
tancia.—'Idem de Tribunales especiales 
constituidos por funcionarios judicia
les.— Oficiales de Audiencia provin
cial.—Médicos forenses.—Oficiales de 
la Administración de Justicia.*— Arqui
tectos.—‘Publicaciones judiciales.

Sección  3 .a— Contabilidad .

Presupuesto del Ministerio.— Obras 
de edificios civiles dependientes de 
esta Subsecretaría.— Gastos de análisis 
químicos y ejecución de sentencias.—  
Dietas y abono de viajes a funciona
rios v reclamación de haberes.— Tras-
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lados .-  Dietas y Ju ra d o s . - - In d e m n iz a 
ciones a testigos y peritos.

S e c c i ó n  4 .*— Personal.

Personal técnico de Letrados, ad m i
nis tra tivo  y aux il ia r  del M inisterio .

S e c c i ó n  5 . a— Asuntos judic iales.— T í
tulos adm in is tra tivos.

Competencias de la A dm inis tración 
y recursos de queja con tra  Autorida- 
de$ 'ad ra in is tra t ivas  o invasión de a t r i 
buciones.— Exhortos, suplicatorios  y 
com isiones rogatorias .—Extrad ic iones .  
Dem arcac ión  terr i to r ia l  jud ic ia l.— P e
tic ione^  de jus t ic ia .— Relaciones con 
los dem ás Ministerios y organism os que 
no sean de la especial com petencia  de 
las Secciones respectivas .— Recursos 
de revisión en m ateria  c r im ina l .— Le
gitimaciones. — Indultos .—Títulos a d 
ministrativos.

S e c c i ó n  6 .*— Justicia  municipal.

Justic ia  y S ecre tar iado  m unic ipa l .  
Creación y supresión de Juzgados 'mu
nicipales.

S e c c i ó n  7 . a—Habilitación.

S e c c i ó n  8 .*— Registro general.

Legalizaciones y varios.

S e c c i ó n  9.a— In tervenc ión  delegada det
In terven tor  general de la A d m in is 
tración del Estado .

«
Asesoría ju r íd ica  e inform ación le

gislativa.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento  
y 'demás efectos. ¡Madrid, 20 de F e 
b r e r o  de  1939.

p. i>.,
LUIS URIA 

S eñor  Subsecretar io  ide este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A fin de obtener  un mayor 
rendimiento de los servicios,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
actual distribución de los asuntos cuyo 
conocimiento y tramitación co rrespon
de a esa Dirección general quede m o
dif icada a (partir de la fecha de la p re 
sente Orden, agrupándose en lo suce
sivo en las Secciones que se señalan:

Sección p r im era .

Régimen interior  de la Dirección.— 
Alta inspección de los servicios cen
trales.—Organización y personal facul
tativo de la Dirección. — Distribución 
del personal adm inistra tivo y auxiliar 
den tro  de la misma.—Regisbro general.  
Contabilidad y habilitación del material 

v  ría r»nr»ci/'ínnpc —  R p l n r i o n e s  c o n  la

Mutualidad judic ia l^^A suntos genera
les indeterminados. — Cuestiones de 
competencia dentro  de la Subsecretaría 
y Dirección.— Biblioteca. —p u b l i c a c io 
nes de la Dirección.

Sección segunda.

Recursos gubernativos contra las ca
lificaciones de los Registradores de  la 
Propiedad.—Consultas sobre legislación 
hipotecaria.

Sección tercera.

Personal de Notarios.— Provisión de 
Notarías.—‘Expedientes de queja contra 
los Notarios.—Aranceles notariales. — 
Regulación e impugnación de  ho n o ra 
rios de los Notarios.—Inspección ord i
naria y ex traord inaria  de las Notarías. 
Consulta^  sobre legislación notarial. '— 
Legalización de las firmas de los D e
canos de los Colegios Notariales.—De
marcación notarial.— Mutualidad no ta
rial.—Archivos do protocolos y, en ge
neral,  cuanto se relacione con el e je r
cicio de la fe pública notarial.

Sección cuarta.
Personal de los Registros de la Pix>- 

piedad. — Expedientes de concursos y 
provisión de los Registros de la P ro 
piedad. — Licencias. — P ró rro g as .  — 
Excedencias, perm utas y jubilación de 
los Registradores.—Aprobación, susti
tución y extinción de fianzas.— Prov i
sión interina de los Registros de la 
Prop iedad .—-Gasificación de los Regis
tros.—Creación, división, supresión y 
alteración de dichos Registros.— A ran
celes de los Registradores de la Pro
piedad.—Expedientes de regulación e 
impugnación de honorarios  de éstos.— 
Expedientes de queja contra  los Regis
tradores de la Propiedad.— Inspección 
o rd inar ia  y ex traord inar ia  de los Re
gistros.—Libros del Registro de la P ro 
piedad y, en general, cuanto  se r e l a 
cione con este servicio.

Sección  quinta.
-Registro civil de la D irec c ió n .— 

Cambio, adición y m odif icación de 
nom bre  y apellidos.— Expedien tes  re 
lacionados con la inscripción de n a
turalizados.—E xpedien tes  sobre in te l i
gencia y aplicación Ide la Ley de Re
gistro civil.— Exped ien tes  con tra  lo 
encargados de d icho Registro.— R ecur
sos gubernativos en "materia de Regis
tro civil.— Estad ís tica  de los Registros 
civiles. — Reconstrucción de Registros 
civiles. — Inspección  de los Registros 
civiles.—Médicos del Registro civil.— 
Archivos parroquiales .

Sección  sex ta . <
Registro general de Actos de ú l t i 

ma voluntad, con todas sus inciden

cias. — Registro mercanti l .  — Recursos 
guberna tivos contra  las -calificaciones 
de los Registradores m ercanti les .—R e 
gulación e im pugnación de los h o n o 
rarios  de éstos.— Aranceles de los Re
g is tradores  mercantiles . — Inspección  
de los Registros m ercanti les .— Regis
tros de h ipo tecas  legales.—R egistro  de 
préstam os dec larados nulos.—Registro  
de Sociedades anón im as .— Estadís ticas  
para  el Anuario de la D irecc ión .—Me
m orias  de los Registradores de la P ro 
p iedad .

Lo que com unico  a V. I. para  su co
nocim ien to  y «demás efectos. Madrid, 
21 de F ebrero  de 1939.

p. o.,
LUIS URÍA

Señor D irec to r  general de los R egis
tros y del Notariado.

Ilmo. S r . : Reorganizados, como la 
p rác tica  aconseja, los servic ios de la 
Dirección general de los Registros y 
del Notariado, quedando  afectos a ella 
los Archivos parroquiales ,  que venían 
d ep e nd iendo  d irec tam ente  del D epar
tamento, ,

Este Ministerio  h a  dispuesto  que 
cuan tas  certif icaciones y docum entos 
co rresponda  e s p e d i r  con relación a 
los mencionados Archivos lo sean p o r  
la Sección 5.a del re fer ido  Centro d i 
rectivo, cesando, po r  tanto, en tal co
metido el Juez decano de los m unici
pales de esta capital.

'Lo (digo a V. I. para  su co n o c im ien 
to y dem ás efectos. M adrid , 21 de Fe
bre ro  de 1939.

p. n.,
LUIS URLA

S eñor  D irec tor  general de los Regis
tros y del Notariado.

Este M inisterio  ha aco rdado  nom 
b ra r ,  con ca rác te r  in te r ino ,  V icepre
sidente del Consejo Nacional de T u 
tela de Menores a D. Luis Labin, quien 
os ten ta rá  en el desem peño de ‘dicho 
cargo cuantas  facultades están «reser
vadas al ¡Presidente nato de d icho  o r 
ganismo.

Maldrid, 23 de F ebrero  de 1'9'39.
RAMON GONZALEZ PEÑA

Ilm o. S r . : A p ro p u es ta  del P re s i 
dente del T r ibuna l  especial de guar
dia de la p rov inc ia  de Toledo,

Este Ministerio, en con fo rm idad  con 
las d isposiciones vigentes, ha tenido 
a bien n o m b ra r  p a r a  el cargo ¡de 
Agente iudicial del Juzgado  especial
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instructor de la referida provincia, 
con carácter interino y 4.000 pesetas 
de haber anual, a D. Pedro González 
Martínez, (debiendo entenderse retro
traído este nombramiento para todos 
los efectos a la fecha de 14 de Sep-' 
tiembre del pasado año de 1938, en que 
com enzó a prestar sus servicios.

Lo 'digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Febrero de 1939.

p. n.,
LUIS URÍA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto nombrar para el cargo de Agen
te judicial del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Cogolludo, con 
carácter interino y 4.000 pesetas de 
haber anual, en conform idad con las 
disposiciones vigentes, a D. Ramón 
•Cambronero (González, propuesto para 
el m encionado cargo por la Sala de 
gobierno de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

Lo digo a V. il. para su conocim iento 
y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Febrero de 1939.

p . D.,

LUIS URÍA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, a propues
ta del Presidente del Tribunal especial 
de guardia de la provincia de Toledo, y 
en conformidad con. las disposiciones 
vigentes, ha dispuesto nombrar auxiliar 
del Tribunal especial mencionado, con 
carácter interino y haber anual de 
4.000 pesetas, a doña Elpidia Catón 
Marco, debiendo entenderse retrotraí
do este nombramiento para todos los 
efectos a la fecha del 6 de Noviembre 
del pasaldo año 1938, en que com enzó 
a prestar sus servicios.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1939.

p. n., 
LUIS URÍA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

I l m o .  S r . :  Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer quede rectificada la 
Orden de este Departamento de 10 de 
Diciembre, del año anterior ( G a c e t a

núm. 350, de 16 de igual mes), por la que 
se nombraba asimilado a Teniente del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado) a D. Aurelio Sánchez A roca, en 
el sentido de que se llama como queda 
dicho y no Antonio, corno, p or  error, 
en aquélla se consignaba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1939.

p. D.,

RAIMUNDO MORALES

Señor Inspector general del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr.: En la G a c e t a  d e  l a  R e p ú 

b l i c a  núm. 356, de fecha 22 de Diciem
bre último, se anunció una convocato
ria de señoritas mecanógrafas, con des
tino a las diferentes dependencias del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
m ado). Y comoquiera que resulta in
suficiente el número de dichos Auxilia
res para los múltiples servicios enco
mendados al mismo, teniendo en cuen
ta que entre las concursantes existen 
en número de setenta que reúnen las 
condiciones exigidas en dicha Orden 
ministerial,

Este Departamento, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien disponer quede ampliada 
dicha convocatoria en el número ya ex
presado de setenta, a cuyo fin se for
malizará el Escalafón correspondiente 
con arreglo a la puntuación obtenida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Fe
brero de 1939.

p . D.,

RAIMUNDO MORALES
Señor Inspector general del Cuerpo de 

Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das, y a propuesta del limo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo de Seguri
dad (Grupo Uniformado), ha tenido a 
bien disponer que el Comandante don 
Redro Fernández Pellicer, que actual
mente ejerce el cargo de 'Director de 
los Colegios de Huérfanos del Cuenpo, 
cese en el mismo y conferirle el man
do de la 3.a División de Asalto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1939.

p . D.,

RAIMUNDO MORALES
Señor Inspector general del Cuerpo de 

Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilm o. Sr.: En atención a figurar con 
el número uno en el Escalafón de su 
clase, llevar veintisiete años de servi
cios, de ellos veinticuatro de Oficial, 
dos en el frente de operaciones, y estar 
bien conceptuado, el Comandante del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado) D. Jesús Valdés Oroz,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el empleo de Teniente coronel, 
con la antigüedad de esta fecha, con 
firiéndole, al propio tiempo, el mando 
de la 4.a División de Asalto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1939.

p . D.,

RAIMUNDO MORALES
Señor Inspector general del Cuerpo de 

Seguridad (Grupo Uniformado).

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Aniceto Sánchez - Martín, Juez 
de instrucción accidental de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se instruye sumario con 
el número 263 de 1938 por el delito 
de hurto de certificados de Correos, 
cuyo hecho fué notado en la estación 
de esta ciudad el día 29 de Diciem 
bre último, en cuyo sumario he acor
dado expedir el presente para su in
serción en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  
y en el Boletín Oficial de esta provin
cia, interesando de todas las Autori
dades y Agentes de la Policía judicial 
la busca y rescate de los certificados 
substraídos y la detención y conduc
ción a este Juzgado de las personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Alcázar de San Juan a 6 de 
Febrero de 1939.— El Juez, Aniceto 
Sánchez.— El Secretario, Juan M. Bajo.

Don Aniceto Sánchez - Martín, Jiuez 
de instrucción accidental de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría única del 
que autoriza se instruye sumario con 
el número 34 del corriente año por 
robo de tres conejos y dos gaRinas -y 
un candado de la propiedad de Julián 
Calcerrada Moreno, vecino de esta 
ciudad, cuyo hecho ha tenido lugar 
en la casa de una huerta, sita en tér
mino de esta ciudad, de la propie
dad del mismo, la noche del 3 del 
actual, en cuyo sumario he acordado 
expedir el presente pana su inserción* 
en el Boletín Oficial ide esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , 
interesando de todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial la bus
ca y rescate de los efectos substraí-
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dos y 1*3 detenc ión  y conducción  a 
este Juzgado de las personas en cuyo 
poder  se encuentren  si no acred itan  
sti legítima adquisic ión.

Dado en Alcázar de San Juan  a 6 de 
Febrero  de 193'.).-  El Juez, Aniceto 
Sánchez. -E l Secretario, Juan M. Bajo.

4

Don Aniceto Sánchez - (Martin, Juez 
de instrucción accidental d e  esta c iu 
dad y su par t ido .

Por el p resen te  hago saber :  Que en 
este Juzgado y Secre taria  ún ica  del 
que autoriza se instruye sum ario  con 
el núm ero  37 del co rr ien te  año por 
hur tó  t e los efectos que e reservarán 
de la p rop iedad  de Adela Fernández  
Avellaneda y Juana  Cuenca Perea, ve
cinas de Murcia, cuyo hecho ha ten i
do lugar en el día de hoy en uno de 
los andenes de la estación del fe rro 
ca rril  de esta ciudad, en cuyo sum ario  
he  acordado  exped ir  el p resente pa ra  
su inserc ión en el Boletín Oficial  de 
esta p rovincia  y en la G a c h í  a  d e  l a  
R e p ú b l i c a , in te resando  de todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judic ia l la busca y rescate ' idel d ine ro  
y efectos substra ídos y la 'de tenc ión  y 
conducción  a este Juzgado de las p e r 
sonas en cuyo p o d e r  se encuen tren  si 
no acred itan  su legítima adquis ic ión.

Efectos subst ra ídos .

De la p rop iedad  de Adela F e r n á n 
dez Avellaneda:

Una cartera-bo lso  de señora, de piel, 
en buen uso, color m a rró n ;  un c a r 
net con la fotografía ide su esposo, un  
reloj de pulsera, ignorándose la  m a r 
ca, y una ficha de evacuación a nom 
bre  de la misma.

•De la p ro p ied a d  de Ju a n a  Cuenca 
P e r e a :

Un bolso de tela color b lanco  con 
ramos encarnados ,  que conten ía  dos 
kilos de p im en tón  y ropa de cuna de 
chico; un abrigo de  as tracán blanco 
para  ch ico ; una  casaca m arrón ,  de se
ñora ;  una ca r te ra  que conten ía  150 p e 
setas en billetes del Banco de E spaña ; 
un llavero con varias  llaves, su cédula 
personal y otros docum entos sin im 
portancia.

(Dado en Alcázar de San Jluan a 9 de 
f e b r e r o  de 1939. — El Juez, Aniceto 
Sánchez.—El Secretario , Juan  M. Bajo.

Don Aniceto Sánohez-Martín, Juez 
de instrucción  accidental de esta c iu 
dad y su partido .

P or  La presen te  requisi to ria  se cita 
al p rocesado  F ra n c isc o  Quin tana Boja, 
de c incuen ta  y un años, h i jo  de F ra n 
cisco y  de Dolores, pelliquero , na tu 
ral de La Alameda (Málaga) y veci
no d e  Tomelloso, procesado  en el 
sum ario  núm ero  55 de 1938, segui
do en este Juzgado con tra  el mism o 
p o r  el delito de hur to ,  para„ que 
d en tro  del té rm ino  de diez días com 
parezca ante este Juzgado al objeto de 
ser reduc ido  a p r is ión ; bajo  ap e rc ib i
miento  que, de no verificarlo, será de
c larado  rebelde.

Ail p rop io  tiem po ruego y encargo 
a todas las A utoridades y Agentes de 
la Po lic ía  judic ia l la busca y cap tu 
ra  dfe dicho procesado , y caso de ser 
h ab ido  se p roceda  a su detención y 
conducción  a la p r is ió n  de esta c iu 
dad a d ispos ic ión  'de este Juzgado.

Dado en Alcázar de San Juan  a 3 
de F ebrero  de  1939.—-El Juez, Aniceto 
Sánchez.— El Secretario , Juan  Manuel 
Bajo.

ALICANTE

EENGO PARRA, Arturo; de c in 
cuenta y un años de edad, casado, 
Inspec to r  de Seguros de La Mutuali
dad Franco-Española , d iplom ático, na 
tural de Garrucha (Almería), hijo de 
Arturo y de Concepción, que tuvo su 
domicilio en iMadrid, calle de Adua
na, núm ero  19, Hotel Gibraltar,  y al 
que se le sigue en este T ribunal ex
pediente, po r  desafección al Régimen, 
con el núm ero  247 de 1938, y de ig
norado  pa ra d e ro ;  al que  se le em pla
za para  que com parezca ante este T r i 
bunal en el plazo de cinco días, a con
ta r  desde la publicación de este ed ic
to en el Boletín Oficial  de  la p ro v in 
cia y  G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a ; ap e r
cib iéndole que, en caso de no com pa
recer, le pa ra rán  los perju icios a que 
hubiere  lugar.

LOACES PJQUER, José ;  de cu a ren 
ta y nueve años de edad, soltero, pas
tor, natura l y vecino de Viver, que re 
sidía como evacuado en Yátova y úl
tim am ente  fijó su doiñicilio en Mogen- 
te, y p rocesado en el sum ario  núm e
ro 63 de 1938, sobre incendio ,  y de
cre tada  su pris ión  provisional po r  no 
haber  cum plido  la obligación ac o rd a
da que tenía con tra ída ;  co m parecerá  
ante este Juzgado en el té rm ino  de 
diez días, con el fin de notificarle el 
auto de pr is ión  d ic tado  con tra  el m is
m o y cons ti tu irse  en ella en el D epó
sito Municipal de esta villa; ap e rc i
b iéndo le  que, de h o  efectuarlo  en el 
ind icado  térm ino, será dec la rado  re 
belde.

ALMERIA

DOMINGUEZ MORENO, J u a n ;  sol
dado del reemplazo de 1933, y cuyas 
demás c i rcunstanc ias  se ignoran ; do
m ic iliado últim am ente  en Almería, y 
procesado  p o r  hur to  y estafa en cau
sa núm ero  220 de 1938; ,com/parecerá 
en té rm ino  >de diez días ante el Ju z 
gado de ins trucc ión  del d is trito  de 
San Sebastián, de es ta  cap ita l;  bajo 
aperc ib im ien to  de ser dec larado  re 
belde.

DOMINGUEZ MORENO, Ju a n ;  sol
dado del reemplazo de 1933, y cuyas 
dem ás c ircunstanc ias  se ignoran ; do
miciliado ú lt im am ente  en Almería, y 
procesado* con causa núm ero  9 de 
1939, sobre tenencia  de anmas; com 
parecerá  en té rm ino  de diez días ante 
el Juzgado de instrucc ión  del d is t r i 
to de San Sebastián, de A lm ería ; bajo 
aperc ib im ien to  de ser dec la rado  re 
belde.

JATIVA

En v ir tud  de lo aco rdado  p o r  el se
ño r  Juez de in s trucc ión  de este p a r t i 
do p o r  p rovidencia*de hoy d ic tada  en 
el sum ario  núm ero  99 d e  1938, sobre 
hu r to  y res is tenc ia  a la  Autoridad, en 
la qúe aparece corno p er jud icado  el 
Sargento  de las Reservas Generales de 
T ransm is iones ,  con destino en el E jé r
cito de E x trem a d u ra ,  F rancisco  Re

Díaz, hoy en ignorado  paradero ,  p o r  
la p resen te  se cita a d icho p e r ju d ica 
do, a fin de que com parezca ante este 
Juzgado den tro  'del té rm ino  de diez 
días para  rec ib ir le  dec laración sobre 
el hecho de autos y ofrecerle  el p ro 
ced im ien to  de la re fer ida  causa; a p e r 
cib iéndole que, si no com parece d en 
tro del plazo referido, le p a ra rá  el 
perju ic io  a que hub ie re  lugar en de
recho.

Y para  que sirva d e  citación al re 
ferido per jud icado , l ibro  y firmo la 
presente en Já tiva  a 9 de F ebrero  
de 1939.— El Secretar io  judic ia l,  M. Ro
denas.

MADRID— JUZGADO NUMERO 4

En los autos p rom ovidos p o r  doña 
Rosario Menchaca y González con tra  
D. F lorencio  Muñiz Helguera, sobre d i 
vorcio, se ha d ic tado  la siguiente

P rov idenc ia .—Dado cuenta. Se ad 
mite cuanto  ha  lugar  en derecho  la de
m a n d a  de d ivorc io  form ulada  por  la 
rep resen tac ión  de  doña Rosario Men- 
chaca y González en el esc r i to  de  6 de 
E nero  último y se confie re  traslado de 
ella al dem andado  D. F lorencio  Muñiz 
Helguera y al M inisterio  fiscal, a q u ie 
nes se em p lazará  notificándoles esta 
p ro v id e n c ia  y hac iéndo les  a la vez en 
trega de las copias simples de  la de
m a n d a  y de sus docum entos para  que, 
den tro  del té rm ino  de cinco días com 
parezcan  en los autos y la contesten ; 
y llévese a efecto la notificación y em
p lazam ien tos  acordados  respecto  de 
d icho dem andado , m ed ian te  habe r  sido 
desconocido  su domicilio , p o r  medio 
d e  edictos que se fijarán en el sitio p ú 
blico de este Juzgado y se in se rta rán  
adem ás en el Bolet ín Oficial  de esta 
p rov inc ia  >y en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú 
b l i c a .

Se decreta  la separac ión  de amibos 
cónyuges, y a  ex is ten te  de hecho, se
ñalándose como dom icilio  d e  la m u 
je r  el que ac tua lm ente  tiene en la calle 
de Apodaca, núm ero  9.

Lo m anda  y  firma S. S., doy fe, Ruiz 
Salinas. —  Ante mí, P. S., Anselmo 
M. López.

Y para  que s irva de notificación y 
em plazam iento  en form a al d em an d a
do D. F lorencio  ¡Muñiz Helguera, ex
pido la presente, que se in se r ta rá  en 
la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , en M adrid 
a 15 de F ebrero  de 1939.—(El S ecre ta
rio , López. 197

VALENCIA
GUILLOT GUILLAMID, José; na tu 

ral de Valencia, de estado viudo, de 
profesión ebanista, de c incuen ta  y 
nueve años de edad, h ijo  de Manuel y 
de Rita; dom ic iliado  últim am ente  en 
la calle de Cerrajeros, n ú m e ro  21, bajo, 
y p rocesado  en causa núm ero  2il4 de 
1938, por el delito de hurto , seguida 
ante el Juzgado d e  instrucc ión  núm e
r o  6, de Valencia, como co m prend ido  
en el núm ero  segundo del ar tículo  835 
de la Ley de E n ju ic iam ien to  c r im ina l ;  
co m parecerá  en el té rm ino  de diez 
días ante el expresado  Juzgado, para  
cons ti tu irse  en pris ión  en  las cá rce 
les de esta c iudad  y re sp o n d e r  de los 
cargos que le resu lten ; bajo  ap e rc ib i 
miento  de ser dec larado  rebelde y p a 
rarle  el per ju ic io  a que haya  lugar.


